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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Truji110
Distrito de santo Domingo

28 de septiembre de 1945.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Cumpliendo instrucciones del Honorable Se­
ñor Presidente de la República tengo a bien informar
a Ud. que la ley del Congreso Nacional en virtud de
la cual se concede una pensión del Estado a la Señora
Tomasina artínez Vda. Estrella Ureña, ha sido promul­
gada con fecha de hoy y registrada bajo el número ­
1013.

Muy atentamente,

he
rm







EL CONGR]SO NACIONAL
EN NO RE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado a

la s ra Tomasina artínez viuda del Licenciado Ra­

fae s ralla Ureña, ex Presidente de la República.

Art. 2.- La cuantía de la pensión será fijada

por el Poder Ejecutivo de acuerdo con la Ley de la ma­

teria.
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